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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

EMMA LUCIA MARULANDA
TORO

COOMEVAOrdinario 13/01/2022
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190004700

ELKIN RODRIGO CARO OSPINA VITRACOAT S.A.S.Ordinario 13/01/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210049800

ROTOPLAST S.A. SINTRAQUIN - OTROSOrdinario 13/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210049900

LUIS URIEL MOSQUERA
HINESTROZA

SUO S.A.S.Ordinario 13/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210050000

YAISON EMILIO SANCHEZ
HURTADO

SUO S.A.S.Ordinario 13/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210050100

MARIA VICTORIA GAVIRA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 13/01/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210050300

OCTAVIO DE JESUS SANCHEZ
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 13/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210050500

FREDDY GIOVANNI VIVAS MORA PRODUCTOS LACTEOS AURALACOrdinario 13/01/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210050600

JOSE ANGEL MARIN MARIN PROTECCION S.A.Ordinario 13/01/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210050700



Página: 2Fecha:003ESTADO No. 14/01/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
14/01/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0004700 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    EMMA LUCIA MARULANDA TORO. 
Demandado:     COOMEVA.   
 

Dentro del presente proceso, toda vez que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada y teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la 

demandante, mediante memorial del día 16 de junio de 2021, se REQUIERE al apoderado, 

para que allegue la constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual 

realizó la notificación a la demandada.  

 

De otra parte y conforme a la intervención forzosa se hace necesario notificar e este asunto al 

interventor FELIPE NEGRET MOSQUERA, la cual deberá ser realizada conforme a lo 

ordenado por el Decreto 806 de 2020 y aportar la constancia al despacho, so pena de darle 

aplicación al artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0049800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ELKIN RODRIGO CARO OSPINA Y OTRO. 
Demandado:    VITRACOAT COLOMBIA SAS.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar la demanda, conforme al numeral 4 del artículo 82 del CGP, lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad, así mismo deberá adecuar los poderes, los cuales deberán ser 

otorgados para todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, incluyendo los testigos, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 
• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, ello en los términos del Decreto 

806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00499 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0049900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ROTOPLAST S.A.  
Demandados:      SINTRAQUIN S.A. Y OTROS.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por ROTOPLAST S.A. en contra de SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INSDUSTRIA QUIMICA Y/O FARMACEUTICA DE COLOMBIA “SINTRAQUIM” y los señores ALEJANDRO 
PATIÑO GIRALDO, CRISTIAN CAMILO PATIÑO GIRALDO, PEDRO NEL YEPES RUIZ, JAVIER DARIO 
PATIÑO LARA, ANDRES FELIPE GONZALEZ RENGIFO, JEISON ALBERTO GOMEZ OSPINA, JUAN DAVID 
CASTRILLON TABORDA, CRISTIAN ADOLFO GONZALEZ RESTREPO, FERNEY LEANDRO RESTREPO 
PORRAS, DANILO ALBERTO CASTAÑEDA CAÑAVERAL, JEISOOPN ESTEBAN DAVID DAVID, FABIO 
NELSON SANCHEZ CARMONA, ALEXANDER CARDENAS CASTAÑO y MATEO ARANGO BETANCUR.    
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MELISSA ECHEVERRI DUQUE, portadora de la T.P. 179240 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0050000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS URIEL MOSQUERA HINESTROZA Y OTROS.  
Demandados:      SUO SAS Y OTRA..  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por JHON JAIRO PALACIOS CORDOBA, LUIS URIEL MOSQUERA HINESTROZA y ALEXANDER 
MOSQUERA MOSQUERA en contra de CONSTRUCTORA CONTEX SAS BIC y SUO SAS.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. LILIANA RENGIFO MORENO, portadora de la T.P. 336378 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0050100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YAISON EMILIO SANCHEZ HURTADO Y OTRO.  
Demandados:      SUO SAS Y OTRA..  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por YAISON EMILIO SANCHEZ HURTADO y RICAURTE GARCIA PALACIOS en contra de 
CONSTRUCTORA CONTEX SAS BIC y SUO SAS.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. LILIANA RENGIFO MORENO, portadora de la T.P. 336378 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00503 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0050300 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA VICTORIA GAVIRIA GÓMEZ 
Demandado:    COLPENSIONES Y OTRA.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, por lo que deberá aportar las direcciones de notificación de las entidades demandadas.  

 
• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARGARITA MARIA CARMONA ALVAREZ portadora de la 

T.P. 39.141 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0050500 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: OCTAVIO DE JESUS SÁNCHEZ SÁNCHEZ  
Demandado: COLPENSIONES. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

OCTAVIO DE JESUS SÁNCHEZ SÁNCHEZ en contra de COLPENSIONES. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.  
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería a la Dra. DEISY JACQUELINE GARCÍA GÓMEZ portadora de la T.P. 
341161 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0050600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  FREDDY GIOVANY VIVAS MORA 
Demandado:    PRODUCTOS LACTEOS AURA S.A. – AURALAC S.A.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 
• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS MARIO IDARRAGA MORA portador de la T.P. 106376 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0050700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOSE ANGEL MARIN MARIN.  
Demandados:      PROTECCION S.A.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por JOSE ANGEL MARIN MARIN en contra de PROTECCION S.A.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. FALMINSOR ROLANI CASTRILLON HINCAPIE, portadora de la 

T.P. 229025 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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